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ANEXO IX

Ayuntamiento de  
Padrón municipal 

En el Padrón municipal de este municipio aparece, en el día de la fecha y en la hoja que se 
indica, la inscripción cuyos datos se recogen en este volante. 

DATOS DEL PADRÓN MUNICIPAL 
Entidad colectiva Entidad singular Núcleo / Diseminado 

Distrito Sección Hoja de inscripción 

DATOS DE LA VIVIENDA 
Tipo de vía Nombre  de vía 

Número Letra Km. Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

DATOS DEL INSCRITO 
Nombre y Apellidos Sexo Documento de identidad 

D.N.I.  Pasaporte  NIE 

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento  Letra    Número Letra 

País de nacionalidad Pasaporte 

OBSERVACIONES 

EFECTO PARA EL QUE SE EXPIDE 

En  

sello 

NOTA: Este documento tiene carácter informativo en relación con la residencia y el domicilio habitual 
en este municipio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de la Entidades Locales aprobado por R.D. 1690/1986, de 11 de junio. 

VOLANTE DE 
EMPADRONAMIENTO 
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